
   SUM-OFICINA S.A% a 
SUMOFICINA —, “E 

Sr. 

JOSÉ FRANCISCO YÉPEZ ARRIAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
SUM-OFICINA S.A. SUMOFICINA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía SUM-OFICINA S.A. SUMOFICINA.,, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 
26 de Febrero del año 2014, ante Notaria Público Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Marzo del año 2014, 

Muy Atentamente, 

7 
4 

la tillrl . 
/ MARTHA PAOLA VALLEJO LANDIRES SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUM-OFICINA S.A. SUMOFICINA, 
que antecede.- GUAYAQUIL, 19 de Marzo de 2014. 
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LOS DATOS DE ESTA Í INSCRIPCIÓN CONSTAN demo En HOJA DE SEGURIDAD 
DJUNTA. 

Ed



= Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:12.720 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:23 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

     

  

presente Nombramiento de Gerente General, de la 

OFICINA S.A. SUMOFICINA, a favor de JOSE F 

ARRIAGA, de tojas 12.642 a 12.644, Registro de Nor 

4.051. 

BIO : 
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MOLA Ab. César Moya Delgado 
7 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guavaquil, 01 de abrd de 2014 DELEGADO 

RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido cn el Ant 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Publicos 
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